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Sr Delegado provincial del Ministerio di:.' Industria en Barcelona.

La finaJid3d de esta ampliación y reforma será la de atender
el continuo aumento de la demanda do energía eléctrica exis­
t8'1te en la zona catala"a y previsiones futuras, así como la
nE'c>c,'s\r'!ad de evaCUllr la e'1ergía prb03dp.nte de la central tér­
mica do San Adrián de B2S6s,

Lo que comunico 11 V. S
LEos guarde a V. S. n1ucllos ,dios.
Madrid, 24 de julio de 1974.--EI DjrE'ctor general, P. D., el

S,il~j:n~>~tor general dE: Energía Eléctrica, Femando Gutiérrez
Martí.

1ns de los tmnsf01:madorcs 220/66/25 KV. Y 1~~2/G6 KV.; que­
d.s.rún previstas siete posiciones más para necesidades futuras
y una más para acoplamiento de barras

Parque a 25 KV.-Quedará constituído por una caseta met:'t­
Jkct intemperie compuesta Por 22 celdas· de doble embarrado
y umpli8blEs con la 5i,';u1"801,e distribución: Dos posiciones da
112p;r:.da para los transformadores de 1~2/25 KV.; otras dos
p8T'a la llegada de autotrunsformadores 220/132/25 KV.;
un";. para el transformador 220/66/25 KV.; otra para servicios
auxiliares; dos de unión de barras; dos de acoplamiento, y
las rcst8.ntes previstas para futuras necesidades.

Se instalRn't un ediflcic de mando qye alojará los preceptivos
dnnentos de ma,ndo, medida y control de la subestación,

17301 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener­
gía por la, que se autoriza a ~Emf)resa Nadonal
de Electricidad, S. A.», la ampliación de la subes­
ta!:ión que se cita.

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la
Sección correspondi.ente de la misma, ha resuelto;

AutOl'itar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica - del Rib~gor­
zana, S. A", el €slabkdmi·2nto de una línea aérea de transpurte
de onc.'rgia eléctrica a 25 KV. de tensión, doble circuito, inde­
pendientes., que ter.ld¡·án su origen en la E. R. de Castellet
marcelonal y su final en la E. T. número 6.802, "Cri::,tale,ía
Espailola, S. A,., a instalar en término munici;¡al de Arbós
del Panadés (Tarragon<:lJ, en terrenos propiod(J,d eLel abonado.
El circl.üto- número 1 tendrá una longitud de 103 metros. y
entre sus apoyos número 1 al número 4 irán instalado:: tres
circuitos, de los cuales uno es el (ue se dirige a la nuev!-'t
subestación de "Cristaleria Española, S. A.~, y los otros dos
restantes a la línea básica Castellet-Vilafranca; el segundo cir-

. cuito tendrá una longitud de 399 metros y dife:r0nte reco;T!do.
Los conductores a emplear serán de aluminio-acero de 116.2 mi­
límetros cuadrados de sección cada uno; apoyos metúHcos y
aislamiento por cadepas de aisladores de' dos elementos.

La finalidad de esta Hnea es la de establEcer un doble
suministro de energía eléct'i.ca a la factoría d0 ..Cristalería
Española, S. A.». de Arbós del Panadés, en Tarmgona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza., a los efectos sei'ialados en la. Ley 101
195G, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones electricas, y en su Reglamento de aplicación apro~

budo por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre,
Lo que comunico a VV SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1974.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Energía Eléd.,ica. Fernando Gutiérrez
Marti.

St' DckgHdo provincia! del Minh;t,erio dC" Industria en VaHadolid.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
esh~ Ministerio en Turragona a. instancia de .. Empresu Nacional
H;~'r&,:,16ctrica d81 Ribagorzana, S. A.», COl1 domicilio en Bar­
ce!cna, paseo da Gracia, número 132, sGHd¡-ando autorización
pU~lfl instalar una línea de transporte de energía el6ctrica y
la d'.x..laradón en ,concreto de la utilidad pública de la misma,
y cump-lidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca­
pitulo III del Decreto 2617/1956, sobre autorización d.2 instaia­
ciones eléctricas, y en el capítulo' nI del Decreto 26][l/1956,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala­
ciones el~éctricas, y .!-ey de 24 de noviembre de 1939,

Vhlo el expi.:dknte iucoano en 1ft Delégación Provi:1Cial de
('sto ML,isterio en Valladolid a instancia de ~Empl"esa Nacional
dF Electricidad, S.' A ". con domicilio en Madrid, calle Veláz­
(¡'.,eJ;, número 132, $o)ícitando autorización para la nmpliadón
dl una subC'staC'ión, v cumplidoS' los tri'.mites reglamentarios
ordenados en el capitulo IJI del Decreto 2617/1936, sobre auto­
rización de instalaciones 'eléctricas, y Ley de 24 de noviembre
dE 19::19, .

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta dIJ la
S8cción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Alitoriz.ar a «Empresa Nacional de ElectriCidad, S. A.»,. la
amj11iación de la subAstación denominada «La Mudarr8" (Va­
lIadolid). cuya autorización para su establecimiento fué conce~

dida por Resolución de la entonces D¡re'2dón G8neral de Indus­
tria de fecha 21 de enere' ce 1948 y posteriores ampliaciones
atitor'zadas por estos Servicios Centrales por Resoluciones de
fechas 9 tie noviembre de 1961, 16 cL8"'enero de 1969 y 8 de
julio de 1970.

La amplíndón consistirá en la instalación de dos nuevas
poslcjc;r:üS de $Fllida de línea ti :lao KV., con la flnaJidad de
COI1C'ctur a la'" mismas las lineas a lu cítaC!a t.<'.'r"iión "La TvIu­
(larra~-San Sebas'tiún de- lús Reyes, propiedaú de ~Uidrüu]6ctrlca

Espafl(!]a, S. A.~, y "La :!-Audarra. ,Madrid, pn'piedad de MU­
MASA.

Ambas posiciones de línctls estarán CO;lSUtuídas cada una
por el siguif.mte apf'fBIJaie:

Un -¡nterruptor a 380 KV. 2.000 A. Y 20.00(j MVA. de capacidad
d:" ruptura; ·tros seccionadofi':s de s2mipnnH"gl'üfo (uno con pues­
tn u tierra); seccionador rütD.tivo; tres i.nms1'crmadores de ten­
sión cfl¡:¡acitivos y tres dE' intensidad.

Lo que comunico a V S.
Dios guarde a V. S. muchos años
Mad~¡d, 24 de julio de 197-1 -El Dírc(Jor general, P. D., el

St:bdir.ctor general de Energía Eléctrica. Fernando Glltú~rrez

Marli

Sres. Delegados provincial,es de] Ministerio de Industria en Ta­
rragona y Barcelona.

nESOLUC10N de la Díreccíón General de la Ener·
yia por la qUe se autoriza a .. Hidroe.léctrica lbérica
lberr1uero, S. A,o-, el establecimiento de la linea
de transporte de energía eléctrica que se cita y
He declara en concreto la utilidad pública de la
misma.
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Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial d'6
este Ministe,"io en Palencia a instancia de «Hidroeléctrica Ibé­
rica Jberdu-erü, S, A.", con domicllio en Bilbao, calle Cardenal
Gardoqui, número 8, solicit.ando autorización para iastalar una
linea de trans;¡orte de energía eléctrica y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpfidos los
trámites regiam.entarios ordenados en el capítulo III del De­
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III cl81 Decreto 261911936,- sobre expropiación
í'orzoó','.l y sanciones en mat.eria de instalaciones elédl'icas, y
Lev de 21 de noviembre de 1939;

'Visto oI escrito de oposición a lo solicitado, presentado en
la Delegación Provincia! de Vizcaya por doña Asunción lza­
guirro Bere:,.?"\, en su nombre y en el. de otros familiares, ale·
gando el pHrjuicio Qt!e les produce Bl tendido de la lipa sobre
WI pinar de ~u propiedad y solicitando una determinada in­
demnizHción por la tala de pinos que pueda producirse, cir·
cunSlHncíél'j éstas a tenél' en cuenla en la tramitación de fases_
posteriores del exp<.diente,

Esta Direct[un General de la Energía a pro,<,uesta de -la
Sección cOcTespondicnte de la misma, ha resue"ito;

Autoriznr a d-:l.JdrO'Edéctrica Ibérica Jberduero, S. A .... el es­
lahlecimiento de una linea de transport.e de energía eléctrica
a 380 KV. de t,,,n¡,ión, simple circuito dtlplex, denominada He­
rrera de Pisuerga {Palencial~Gijeñes (Vizcaya), tramo Candu?la
fPnrencia}-Cüei'ies (Vízcaya]. Se constl'uirá con conductores tipo
"Cardinal" formado por dos subconductüres que serán cabl<8S
de aluminio acero de 546 milímetros cuadrados de sección cada
uno; apoyos, turres metálicas; ai:->1amiento por medio de ca­
denas de abladores. Tendra su origBn en .el tramo ..C~mduela­
Gúeúcs, en al actual apoyo numero 89 de la ac:tual línea a
220 KV. Hr'rrera-Mutaporquern, d0 ~Sfllios del SIl, S. A ..... , y
final en la subLs~,ación tram'formadora de Güeües {Vizceya),
de ~Jborduero, w. A.'". Su longitud total será de 107,400 .kiló·
metros do fO<: euaks 6100 kilómetros afectan a la prcvlúcia
de Palencia: 'i4 100 . a ia de Santander; 69 kilómetros, a la
do Burgos, Y n:f;lOO' kiló;netros, a la da Vizcaya. Su cap.acidad
máx; ma de tran"porte 5ert. de 932 MW.. ' .

Para pf()tegerla de las f:¡obrctensiones de orIgen atmosfenc.o
se instalarán rhs cables a tierra, que serán de acero de 83,8 mI­
limet.os cuadrados d8 sección cada uno.

El tramoio la Hn('ft d':,sd~ su orig.r.lU en HBlTerft de Pisuürga
al apoyo número 89 setá obieto de posterior autorización ..

La fina!iad de 'osta línea será la de aumentar la capuCJdad
de tronspGrte de energía entre las subeslacíones de- ..Herren·l.
de Pis1Jcrga y GÜeñ.es y fa('Hitar d t.ransvase de energru entr""
]dS zonas Cenl ro Oeste y Noroedr: y las Vascongadas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ú¡, Ener­
gía por la qU8 se autoriza a ..Empresa Nacional
HidrüC'!lectrica deL Ribagorzana, S. k», el estableci·
miento' de la, linea, de transl)orte de eneryia eléc·
tri·ca que se cita· y declarando en concreto la uti·
lidad públita de la misma.
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Sres, Delegados provinciales del Minbterio de Industria en Za­
ragcza y Huesca,

RRSOUJCION de la Dirección General de la Ener­
{Jia por la 'que se autoriza a al1idrneléctl iUI ibérica
lberduero, S, A.~. el estcIbl2cimi-:nto del trainn de
la línea eléctrica que Se cita Y. se declara en con­
creto la utilidad pública de la misma.
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capitulo 111 del Decreto 2619/1966, sobra expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y Ley de
24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección Goneral de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha' resuelto:

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, S, A. .... el esta1Jleci~

miento de una línea aérea de transporte de energía eléctrica
a la tensión de 400 KV .• dobie circuito trifásico, que se cons­
truirá con conductores de aluminio-acero..de 547,1 milímetros
cuadrados de sección cada uno. sobre apoyos de torres metá­
licas. aislamiento por medio de hisladores de cadena; tendrá
su origen en la E. T. de ..,La Piana,. <CasteHón} y final en
la linea a 400 KV. de tensión. a su paso pOr el término muni­
cipal de Almazara tCustellón}, que une los centros de trans­
fQrmac:ión de ",La Eliana,. tValencia} y ..,Vandellás .. (Tarragonal,
instalaciones ambas propIedad de la Empresa peticionaria, Su
longitud total sera do 2,6 kilómetros. ,Para protegerla de' las
sobretensiones de origen atmosférico se instalarán dos cables
a tierra de ..,Almelec,. de a.cero de 58,56 milímetros cuadrados
de socción cada uno,

La finalidad de esta línea será la de interconectar la citada
E. T...La Plana.. con la red de 400 KV. de "Hidroeléctrica
Española. S. A ....

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y en su Reglamento de aplicación apro­
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá (mtrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución; previo cumplimiento de los trámites que
se- señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.
de 20 de octubre, debiendo' solicitarse la indicada. aprobaCión
en un plazo máximo de tres meses. Caso de no sor íactible
lo anteriormente expuesto, se procederá por el pet:c.ionario de
la autorización a cum;llimentar 10 que para concesión de pró­
rrogas se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de
22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1974.~El Dírector general, P. D., el

Subdirector g.sneral de Energía Elóctrica, F0Inando Gutiér¡'ez
MartL

Vhto el E'xp'7cL:mte incoado en la Delegación Provinc~al de
este tv'iÍlllsterio en Vizcaya a insLan:.;ia ee ,LlJdroeLr::trLa 1r;r"rica
Iberduem. S. A,». con clonlicilio en Bilbao. calle G~"n.iGqui, l1li­
mero 8, wiicitando autorjzacicn pora inslah~r un tramo da
línea elé:trica y la (J¿;clUL'ación en concreto de ia utilidad pú.;.)ika
de la misma. y cumplidos los tnimLes rcglamenlands oi'de­
nadas en el capítulo nI del Dccreio 2G17/]965, ~obre HlttcIiza ,Ión
de insta:aciünes eléclricas. y en el cu.pitU¡O IJI del Decrelo 2619/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en mater;a da
instalaciones e!úctricns. y' Ley de 24 de noviembre de 19~.'9.

Esta Dirección General de la Energía. a pl"Opuest.a de la
Sección correspondiente de la müoma. ,ha resuelto:

Autorizar a ~Hidroeléctrica IbBrica IbeH.lucro, S. A.";' el es~
t~blecim;.ento de un tramo de linea a 220 KV. de tensión,
Simple c!rculto duplex. entre el apoyo numero 13 de la antIgua
linea Güoñcs-Basauri I, ya instalada y en condiciones de utili­
zación, según se hace constar en la Resoluclón ue la fmtonces
Dirección General de Energía y COJYI.lJusLb1es de fecha ::>1 do
jUlio de 1972. y el apoyo número 19 de la antigua Unja Güef18s­
Alonsotegui-Basauri 11. con la fim).lid~td de constituir una nuova
linea que se denominara Güeñes-Basauri JI.

Se desmontará el tramo comprendido en tra Jos apoyos nú­
meros 17 al 19 de la línea GÜeñes-Alonsotegui. que pasará
a ser el comprendido entre los apoyos nÚmel·os 13 y 16 de
la actual Güeñes-Basauri n.

- El nuevo tramo se construirá con conductores de aluminio_
acero tipo ..C;ulh, de 381,5 milímetros cuadrados de sección
,cada uno; apoyo~'. torres metálicas, y MsIamiento por medio
de cadenas de aisladores. Su longitud seci de 962 metros. Se
protegerá contra Ü1S tensiones de origen atmosférico con la
instalación de 1m cable a tierra, de acero de 53 milímetros
cuadrados de sección.

La finalidad de este tramo será la de modíficar los enlaces
de la subest.a:ión de Güeñes con los de Alonsotegui, Basaurí
y Abadiano, para mejor distribución de la energia en las .zonas
de consumo.

Sr. Delegado prO\!lncial del Ministei-io de fndu:;tl'ia en CasteJlón
de la Plana.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener·
[¡ta por la que se autoriza al Ayuntamiento de
Lorbés (Zaragoza) el establecimiento de la Unea
de transporte df! energiaeléctrica que se cita :Y
se declara en concreto la utilidad pública de la
misma. '
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17305 R!iJSOLUCION de la Direccion Gf!neral de la Ener­
gta por la. que se autori~ ~ «Hidroeléctrica Es­
pañola. S. A, .... el establec¡mwnto de la línea de
transporte de energía eléctrica que se cita y se
de:lara en. concreto la utilidad pública de la
m~ma,

Vist?~l e~pediente incoado en la Delegación Provincial de
est~ MInIsteno en Castellón a instancia de "Hidroeléctrica Es­
panola,_ S, A.'"'. con domicilio en Valencia, calle Isabel la Cató­
lIca, nUll?-ero 2, solicitando autorización para instalar una línea
de tral1sI?t?rte de encrg!a eléctrica y la declaración en concreto
d~ la ,utll¡d~d pública, üe la misma, y cumplidos los' trámites
r,~g~an.Gntanos or?enr~o(Js en el capítulo JII del Decreto 2617/
]966, sobre autonzaclón de insta-lacianes eléctriéas, y. en el

Visto el expediente incoado en la De1agación Provincial de
e~t(> Ministerio en Zaragoza a instancia del Ayuntamiento de
Lorbés <Zaragoza). con domicilio en Lorbés. solicitando auto­
rización para 'instalar una linea de transporte de energía eléc­
trica y la declaración en concreto de la utilidad pública de
la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización
de instalaciones eléctricas. y en el capítulo III del Decreto .2tH91
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalacion,es eléctrica1'i. y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la
Sección correspondiente de la. misma, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamjento de Lorbés (Zaragoza) el estable­
cimiento de una línea de transporte de energía eléctrica a
la tensión de 10 KV.• simple circuito trifasico, que se construini
con conductores de aluminio-acero de 54 59 milímetros cuadrados
de sección cada uno. sobre apoyos de' hormigón armado me­
diante aisladores rígidos; origen en la subestación transf~rma+
dora de Villarreal de la Canal (Hue~ca), alimentada vor la
Empresa ..Unión Eléctrica de Jaca... a través de su línea a
la misma tensión Jaca-Javierregay-Sigües y final en el centro
de transformación a instalar en la localidad de Lorbés (Zara­
goza). f?u longitud total .será de 4.611 kilómetros, de los cuales
3,411 kllómetros afectarán a la provincia de Huasca y los,
re!;. tantcs, a la de Zaragoza. '

Su finalidad será la de tra;nsportnr energía para la elect.rifi­
cación de la citada localldad de Lorbés (Zaragoza). con energía
proc~~ente d~. «Eléetric!l-s Reunidas de Zaragozu». a través de
su fIlIal "'U,lllon Elé~tr19a d,e Jaca.... Empresa esta última que
se encargara de la dIstnbuc¡ón y facturación de dicha energia.

,D8?larar en concreto la utilidad pública de la instalación
elt;ctnca ~ue se au~o~~a, a los efectos señalados en la Ley 10/
~9ti6, s~ble expropIaclOn forzosa y sancione& en materia de
mstnlaclOnes eléctricas; y en su Reglamento de aplicación apro.,
bado por De::reto 2619/1966, de 20 do octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
M~ldrid, 24 de julio.de 1974.-El Director general, P. D., el

SubdIrector general de Energía Eléctrica Fernando Gutiérrez
M;:trtí. '

Dcclarar en concreto la utilidad pública de la instalación'
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
H136, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instdaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro­
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

:E:sta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el' peticionario de la misma con la aprobación de su
proyedo de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1900,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un p:azo máximo de veinticuatro meses. Caso de no ser
factible lo anteriormente expuesto, se procederá por el peti­
cionario de la autorización a cumplim>2ntar lo que para con·
cesión de prórrogas se ordüna. en el capítulo IV del Decra·
to 1775/1967. de 22 de julio.

Lo que comunico a VV. SS,
Dios guarda a VV. SS. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1974.-El Director general, P, D" el

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Martl,

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en Pa·
lencia. Burgos, Santander y Vizcaya.


